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Ibarra, 16 de septiembre de 2020 

Ingeniero a > 
WILMAN ANDRÉS MEJÍA AMAGUAÑA 
Presente.- 

De mi consideración: 

Mees grato poner en su conocimiento, que la Junta General de Accionistas de la COMPAÑÍA. 
DE ECONOMIA MIXTA YAHUARCOCHA, reunida en esta ciudad de Ibarra, en Junta 
Extraordinaria llevada a cabo el 15 de septiembre de 2020, en uso de las facultades legales 
previstas en los Estatutos de la Compañía, procedió a nombrar a Usted como PRESIDENTE. 
DE LA COMPAÑÍA, cargo que deberá desempeñarlo por el período de dos años. 

Atentamente, 

   

      

Ab. Shcila Esparza Pijal 
GERENTE - SECRETARIA DE LA C. 

Declaro que acepto el cargo de PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE ECONOMIA 
MIXTA YAHUARCOCHA, por lo que asumo dichas funciones de acuerdo con las 
disposiciones legales y estatutarias pertinentes. 

Ibarra, 16 de septiembre de 2020 

Mejía Amaguaña 
ENTE DE LA C.E.M.Y. 
C.C. 100240213-7 

Dir: García Moreno 6-31 y Bolívar 
Nac: Ecuatoriana 

García Moreno 4-64 y Sucre (TEATRO GRAN COLOMBIA) 

Email: cemyahuarcocha Oyahoo.com - Telefax: 06 2644 773 
Ibarra - Ecuador 

  
 



CERTIFICACIÓN: 

Certifico que la Compañía de Economía Mixta Yahuarcocha, fue 
constituida mediante escritura pública celebrada ante el Notario Segundo del Cantón 
Tbarra, Dr. Manuel Almeida Saavedra, el 28 de abril de 1973, inscrita en el Registro 
Mercantil del indicado Cantón, el 18 de julio de 1973. 

Ab. Sheila Esparza Pijal 
GERENTE - SECRETARIA DE LA C.E.M.Y.



  

[TRÁMITE NÚMERO: 2070 

        
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 1684 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/09/2020 
"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2] 552 

_ REGISTRO: E LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA"YAHUARCOCHA". 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MEJIA AMAGUAÑA WILMAN ANDRES 
IDENTIFICACIÓN 1002402137 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2   
  

3._DATOS ADICIONALES: 
[NO APLICA ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: IBARRA, A 29 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2020 
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